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El Peruano /

prestación de servicios públicos de telecomunicaciones, 
resulta procedente la solicitud formulada por la empresa 
CORPORACION GIGA S.A.C.;

Que, con Informe N° 1014-2022-MTC/08, la Oficina 
General de Asesoría Jurídica emite pronunciamiento, 
considerando legalmente viable, el otorgamiento de la 
concesión única solicitada;

De conformidad con lo dispuesto en el Texto Único 
Ordenado de la Ley de Telecomunicaciones, aprobado por 
Decreto Supremo N° 013-93-TCC y su modificatoria, el 
Texto Único Ordenado del Reglamento General de la Ley 
de Telecomunicaciones, aprobado por Decreto Supremo 
Nº 020-2007-MTC y sus modificatorias; el Texto Integrado 
actualizado del Reglamento de Organización y Funciones 
del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, aprobado 
por Resolución Ministerial N° 658-2021-MTC/01; el Texto 
Único de Procedimientos Administrativos del Ministerio 
de Transportes y Comunicaciones, aprobado por Decreto 
Supremo N° 008-2002-MTC y sus modificatorias1; y,

Con la opinión favorable de la Dirección General 
de Programas y Proyectos de Comunicaciones y 
la conformidad del Despacho Viceministerial de 
Comunicaciones;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Otorgar a la empresa CORPORACION 
GIGA S.A.C. Concesión Única para la prestación de los 
servicios públicos de telecomunicaciones por el plazo 
de veinte (20) años, en el área que comprende todo el 
territorio de la República del Perú, estableciéndose como 
el primer servicio a prestar, el servicio portador local, en la 
modalidad conmutado.

Artículo 2.- Aprobar el Contrato de Concesión 
Única a celebrarse con la empresa CORPORACION 
GIGA S.A.C. para la prestación de los servicios públicos 
de telecomunicaciones, el que consta de veintiocho 
(28) cláusulas y forma parte integrante de la presente 
Resolución Ministerial. 

Artículo 3.- Autorizar al Director General de 
Programas y Proyectos de Comunicaciones para que 
en representación del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones suscriba el Contrato de Concesión Única 
que se aprueba en el artículo 2 de la presente Resolución 
Ministerial, así como, en caso cualquiera de las partes lo 
solicite, a suscribir la escritura pública del referido contrato 
y de las adendas.

Artículo 4.- La concesión otorgada quedará 
sin efecto de pleno derecho, sin perjuicio que el 
Ministerio de Transportes y Comunicaciones emita 
el acto administrativo correspondiente, si el Contrato 
de Concesión Única no es suscrito por la empresa 
CORPORACION GIGA S.A.C. en el plazo máximo 
de sesenta (60) días hábiles computados a partir de 
la publicación de la presente Resolución Ministerial. 
Para la suscripción deberá cumplir previamente con el 
pago por el derecho de concesión. 

Artículo 5.- Remitir copia de la presente Resolución 
Ministerial a la Dirección General de Fiscalizaciones y 
Sanciones en Comunicaciones para conocimiento y fines.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JUAN MAURO BARRANZUELA QUIROGA
Ministro de Transportes y Comunicaciones

1 Conforme a lo establecido en la Única Disposición Complementaria 
Transitoria del Decreto Supremo Nº 009-2022- MTC, que aprueba el Texto 
Único de Procedimientos Administrativos del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones: “Los procedimientos administrativos y servicios prestados 
en exclusividad iniciados con anterioridad a la entrada en vigor del presente 
Decreto Supremo continúan su trámite conforme a lo establecido en el 
Texto Único de Procedimientos Administrativos - TUPA aprobado por 
Decreto Supremo Nº 008-2002-MTC y normas modificatorias.”
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Designan Director General de la Oficina 
General de Asesoría Jurídica

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 638-2022-MTC/01

Lima, 25 de julio de 2022

CONSIDERANDO:

Que, se encuentra vacante el cargo de Director/a 
General de la Oficina General de Asesoría Jurídica del 
Ministerio de Transportes y Comunicaciones, siendo 
necesario designar a la persona que ejercerá dicho 
cargo;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley Nº 27594, Ley 
que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
la Ley Nº 29370, Ley de Organización y Funciones 
del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, y 
el Texto Integrado Actualizado del Reglamento de 
Organización y Funciones del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones, aprobado por Resolución Ministerial Nº 
658-2021-MTC/01;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Designar al señor EFRAIN NEIL 
CASTILLO CASTILLO, en el cargo de Director General 
de la Oficina General de Asesoría Jurídica del Ministerio 
de Transportes y Comunicaciones.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JUAN MAURO BARRANZUELA QUIROGA
Ministro de Transportes y Comunicaciones
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Designan Director de la Oficina de Diálogo y 
Gestión Social

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 639-2022-MTC/01

Lima, 25 de julio de 2022

CONSIDERANDO:

Que, se encuentra vacante el cargo de Director/a 
de la Oficina de Diálogo y Gestión Social del Ministerio 
de Transportes y Comunicaciones, siendo necesario 
designar a la persona que ejercerá dicho cargo;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley Nº 27594, Ley 
que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
la Ley Nº 29370, Ley de Organización y Funciones 
del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, y 
el Texto Integrado Actualizado del Reglamento de 
Organización y Funciones del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones, aprobado por Resolución Ministerial Nº 
658-2021-MTC/01;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Designar al señor TULIO CESAR 
ARANA PASCO, en el cargo de Director de la Oficina de 
Diálogo y Gestión Social del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JUAN MAURO BARRANZUELA QUIROGA
Ministro de Transportes y Comunicaciones

2090175-2

Firmado por: Editora
Peru
Fecha: 27/07/2022 03:33


